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UNIVERSIDAD DE GUADALAIARA , 
NÚm.V111/2000/940 

1 Exp.021 

I 
H. CONSEJO GENERAL  UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

VISTO : Para  resolver el recurso  de  revision' interpiesto p"i' la C. RbDRlGUEZ 

emitido  por  la  Comisión  Dictaminadora  de :ngres? y Promoción del Personal 
Académico del Sistema de Educación  Media S,Iperioi. de act  í?rdo  con 4 1  Programa 
de Actualización de Categorias  Académicas 'PROACTUAL), cngun  la COnVOCatOria 
publicada el  día 14 de junio de 1999. 

0 BENITEZ MARIA DEL ROCIO, en  contra  dei  dictamen  de  categoria  lacadémica 

R E S U L T A Y D O  

1. La Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y PI-( nlocihl del PC rsonal  Acqdémico del 
Sistema de Educación  Media  Superior,  dictamin6 el día ' i  de  octubre  de  1999, a la C. 
RODRIGUEZ  BENITEZ  MARIA DEL ROCIO, ia caieyoria xademicalde Técnico 
Académico  Asociado " A ,  establecida etr el arki:ulo 29 apartado B, del  Estatuto  del 
Personal  Académico,  inconforme el académico  p:~esení.6  recurs,:  de  revisión. 

2. Esta  Comisión de Ingreso y Promociór: del Pe:-;c.nal kztdé;??;::.3 del  Consejo  General 
Universitario, le dio  entrada  al  recurso,  por  estar  en  tie!-:ipo y fr~~-ma y se ordenó  dictar 
resolución. 
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C O N S I D E R : ' . N D C )  
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I. La C.  RODRIGUEZ  BENITEZ  MARIA DEL tKlCI0.  en su carácter  qe  recurrente 
setialó en síntesis  como  agravios lo siguiente:  que le fueron  considerapas  algunas 
constanciasqueavalanlos  rubrosA.1.2.10.1, A.3.7, A.1 2.1,A.1.~1.4,A.3.11.2yA.5.1.1. 

II. La Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y Protnoci6il  del Pet-sonal Ayadémico  del 
Sistema de Educación  Media  Superior, en  su contestation de  ngravios r,esuelve  que: 

reconoce  la  omisión  de los 600 puntos, el 

rubros  A.3.10 y A.5.5,  por lo que  de  fecha O1 de 

.1.3.4. no esta  avalado  por  la A,?)." 1.2 no  'se  encuentra 
en su  expediente  original, las 6 se  ubi'caron en los 

octubre de 1999. 
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111. La  recurrente C. RODRIGUEZ BENITEZ MARIA DEI- ROCV :, quien  se  dresenta  en 
virtud del citatorio  suscrito  por  el  Secretario  de e;ia Colnisión, ;' una  vez q#e se  le  ha 
informado  sobre el motivo  de  su  cita y mostrándole SLI expedie:-.ie y hacieqdo USO del 
derecho de audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica en  todas y cad¿  una  de  sus  partes el 
escrito  que  interpuso. 

IV. Del estudio y análisis  del  expediente  del  rectrrrente  se despnde que lys agravios 
resultan improcedentes; toda  vez  que  efectivamente  acredit;: los rubros  A.5.1.1 y 

registrados en la nueva  tabla  de  evaluacion  anexa al plesente.  Sin  embardo no avala 
30,000 puntos  requeridos  para  acceder a la catePoría  inmediata  :.uperior. 

@ A.1.2.1  con  1500  y 600 puntos  respectivamente, mis!ms que  quedan  dkbidamente 

V. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Acar:6mico  del ,H. Consejo 
General  Universitario,  una  vez  efectuada  la  revisión t k l  expe.!iente  encoptró  que el 
recurrente, no reúne los requisitos  establecidos  en el artícuk 30 apartado B, del 
Estatuto de Personal  Académico,  motivo  por  el  cual  I-atifica Is categoria de Técnico 
Académico  Asociado  "A". 

VI. Con  base en los considerandos  anteriores y áe acr?e!-do CC:I lo establecido en los 
artículos 38, 39, 40 y 41 del  Reglamento  de  Ingl-eso, Promoc6n y Permenencia  del 
Personal  Académico,  esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción d,.l Personall  Académico 
del Consejo  General  Universitario;  en  el  ejercicie de sc:; atribucones  consideradas en 
la  Ley  Orgbnica  y  Estatuto  General  procede a :-esdveI- m 1  las  siguientes: k 

P R O P O S I C I O N E S  

UNlCA: Se RATIFICA, el  dictamen  de Tbcnico Acadkmico A..ociado "$' a  nombre 
de la C. RODRIGUEZ BENITEZ MARIA DEL ROCIO, ei4ido por  la  Comisión 
Dictaminadora de Ingreso y Promoción  del  Personal Acadrmico del  bisterna de 
Educacibn  Media  Superior. 

En  su  oportunidad,  ejecútese  en los ierminos  que  setiala  la frkción 111 del 
ículo 410. del Reglamento de  Ingreso,  Prornociór: y Permanencia  del  Personal 

Académico de la  Universidad  de  Guadalajara. 
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Notifiquese  personalmente;  anótese en el  registi-:)  con  testil 
presente  resolución,  vuélvase el expediente  a la  dependencia wiversitari 
para los fines que establece el Reglamento aludido y expi.ianse las 
procedan. 

Así lo resolvieron y firmaron los miembro:;  de la Cornision c 
Promoción del Perso'nal  Académico  del H. Consejo Genwal Universitario. 

A T E N T A M E N T E  
"Piensa y Trabaja" 

Guadalajara,  Jal. , I 4  de  ahril de 2000 

OMERO 

MTRO. HECTOR E. SALGADO  RODRIGUEZ LIC. PO f44f t d t  .I H .AJAS  GOF 
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DE LEON Lly. ROBERTO M i  NDOZA C i  

Dictamen de recurso de revision de la C. RODRIGUEZ BENITEZ M;?RIA DEL RI 
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